
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
COLEGLO NACIONAL DE MONSERRAT

córdoba, 1 0l1AR 20ll

Visto:
La Resolución Rectoral No 2447114 medianle Ia cual se otorga licencia sin goce de

haberes al Profesor PEDRO LUIS VILLAGRA DIEZ (Legajo No 21.897), para ejercer un cargo de
mayor jerarquía en la Facultad de Filosofía y Humanidades de la U.N.C., y

Cons¡derando:
La neces¡dad imperiosa de cubr¡r esta vacante para asegurar el normal desarrollo de

las clases.
Atento a las d¡sposiciones de la Ordenanza 5/95 del H.C.S.; de acuerdo a las

atribuciones conferidas por el art. No 2, inc. 3) y concordantes del Reglamento Vigente del Colegio,

Por ello:

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Art.1o.- Prorrogar las designaciones con carácter de suplente en reemplazo del Profesor Pedro
Luis Villagra Diez, a los docentes y en el dictado de las cátedras de Nivel Secundario
(código 229), que en cada caso se indica, desde el 1"10312017 hasta el3010412017:

.CAPUTTO, Dan¡el Roberto (Legajo No35.433), en cuatro (4) hs.de Lengua y Cultura Latinas ll.

. MANGINI, Let¡cia (Legajo No 42.056), en cuatro (4) hs. de Lengua y Cultura Latinas lll.
o 'SPINASSI, Miguel Ángel (Legajo No 48.527), en cuatro (4) hs. de Lengua y Cultura Griegas I y

en tres (3) hs. de Lengua y Cultura Griegas ll.

Art,2o.- Se deja expresa constanc¡a de que obran en esta dependencia "curriculum v¡tae" y fotocopias
legalizadas de los títulos hab¡litantes del docente designado.

Art.3o.- Los docentes antes mencionados deberán concurr¡r a la Caja Complementaria de
Jubilac¡ones y Pensiones del Personal de esta Un¡versidad, con copia de la presente y en el
término de diez (10) días, a los efectos de realizar el trám¡te pertinente.

Art.4".- Protocolícese, comuníquese, publíquese y elévese a la Autoridad Universitaria para su
conocimiento y aprobación.
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